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    ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Huesca, adoptados en sesión de 
22 de noviembre de 2012.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Huesca en la sesión de 22 de noviembre de 2012, 
reunida bajo la presidencia de Nuria Gayán Margelí, Presidenta de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos: 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para legalización de farmacia, a ubicar en Ps/ Barrón, 10 Bajos - 22520 
Fraga (Huesca), instada por José Maria Masot Alcaine (Expediente 22030473201209964). 

 1.º “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de legalización de far-
macia, solicitada por José Maria Masot Alcaine, en el término municipal de Fraga. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Al cumplimiento de la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica para 
Aragón. 

 - Al cumplimiento del Decreto 197/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordena-
ción Farmacéutica, en materia de Ofi cinas de Farmacia y Botiquines. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Graus: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación de ganado ovino de carne con capacidad para 1000 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221631830000400077, instada por Potidea 7, S.L. 
(Expediente 22030473201204469). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación de ganado ovino de carne con capacidad para 
1000 cabezas, solicitada por Potidea 7, S.L., en el término municipal de Graus. 

 - Alegaciones de vecinos y allegados de Juseu, de Antonio Marro Ballarín y José Marro 
Brallán: la escasa agua se usa para boca y regadío de huertas; daños a cultivos, fl ora, fauna, 
medioambiente por tala de árboles y arbustos, economía, turismo y caminos de acceso; las 
obras y las talas no son controladas por agente forestal o rural que verifi que que son co-
rrectas; las tierras para esparcir el estiércol generado son insufi cientes. Contesta el Ayunta-
miento: que no podrán usar el agua de red ni de manantial; se establecerá un aval para ga-
rantizar la reposición de los servicios o accesos afectados; el Ayuntamiento vigilará el uso de 
la ctra. de acceso al pueblo durante las obras y su reposición; solicita que el INAGA, en 
cuanto a daños ambientales, fl ora y fauna, extreme las medidas correctoras a adoptar. 
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 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Deberá justifi car la propiedad de las tierras destinadas a esparcir los estiércoles produ-
cidos en esta explotación ganadera. 

 - En caso de que para el acceso a las instalaciones se precise ampliar o mejorar el acceso 
de un camino ya existente, o se abran nuevos caminos, o los no utilizados desde hace más 
de 10 años por terrenos particulares, deberá tramitar ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, un expediente de autorización de cambio de uso forestal. 

 - En caso de que la actuación requiera la limpieza de la superfi cie del terreno sin que se 
produzca el cambio de uso forestal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 de la Ley 
43/2003 de montes y los artículos 24 y 117.g de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 
montes de Aragón, deberá tramitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, un expe-
diente de autorización de modifi cación de la cubierta vegetal sin cambio de uso forestal. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Bujaraloz: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en las referencias catastrales 500590590060200279, 500590590060200280, instada 
por Villagrasa Ganadera, SC. (Expediente 22030473201210150). 
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 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Villagrasa Ganadera, SC., en el término 
municipal de Bujaraloz. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 
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Barbués: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 220630630001000058, instada por Antonio José Revuelta 
Lisa (Expediente 22030473201210404). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Antonio José Revuelta Lisa, en el término 
municipal de Barbués. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
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instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huerto: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221721720001700137, instada por Jesús 
Tornos Pocino (Expediente 22030473201210406). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de ampliación de explotación por-
cina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Jesús Tornos Pocino, en el 
término municipal de Huerto. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con caracter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Puértolas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para legalización de explotación de ganado vacuno de carne con ca-
pacidad para 50 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222602600000700251, instada 
por Nuria Puértolas Villacampa (Expediente 22030473201210458). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado vacuno de carne con 
capacidad para 50 cabezas, solicitada por Nuria Puértolas Villacampa, en el término muni-
cipal de Puértolas. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Por tratarse de un expediente de Regularización Jurídico Administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial (100 m. 
a núcleo urbano), de acuerdo con el punto 5,b de la Disposición transitoria primera del De-
creto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de 
las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se declara como “ex-
plotación ganadera administrativamente en precario” llevando consigo las siguientes condi-
ciones: 

 1.ª La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 

 2.ª La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Baells: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 cabezas, a 
ubicar en las referencias catastrales 220530530001300042, 220530530001300134, instada 
por Chauvell, S.L. (Expediente 22030473201210459). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Chauvell, S.L., en el término municipal de 
Baells. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
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mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Pertusa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotacion porcina de cebo con capacidad para 2000 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 222462460050405093, instada por José Antonio Mancho 
Trallero (Expediente 22030473201210590). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por José Antonio Mancho Trallero, en el término 
municipal de Pertusa. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
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nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tardienta: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en las referencias catastrales 223163160000200028, 223163160000200029, 
223163160000200041, instada por Francisco José Peleato Estaún (Expediente 
22030473201210614). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Francisco José Peleato Estaún, en el tér-
mino municipal de Tardienta. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
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los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ontiñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación porcina para reposición de hibridas con capacidad 
para 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222312310001000053, instada por 
Eduardo Torres Mur (Expediente 22030473201210680). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina para repo-
sición de hibridas con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Eduardo Torres Mur, en el 
término municipal de Ontiñena. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
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mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Bujaraloz: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación avícola de pollos de cebo con capacidad para 30000 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 500590590060100210, instada por Fernando Vi-
lluendas Villagrasa (Expediente 22030473201210695). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación avícola de pollos de cebo con capacidad para 
30000 cabezas, solicitada por Fernando Villuendas Villagrasa, en el término municipal de 
Bujaraloz. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
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y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes 
equivalentes en Sorripas, a ubicar en Cl/ Única, El-2 - 22666 Sorripas (Huesca), instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112019). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes en Sorripas, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 26 de septiembre de 2011. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de los residuos no peligrosos 
generados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
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Decreto 509/1996 que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y posteriores 
que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 20 habitantes 
equivalentes en San Román de Basa, a ubicar en las referencias catastrales 
222752750000400253, 222752750000400254, instada por Instituto Aragonés del Agua (Ex-
pediente 22030473201112021). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 20 habitantes equivalentes en San Román de Basa, solicitada por Ins-
tituto Aragonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 27 de septiembre de 2011. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinado a su valorización agronómica. La empresa que gestione la de-
puradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de los residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996 que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y posteriores 
que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al 
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comienzo de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto 
el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o ins-
talaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de 
actividad clasificada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habitantes 
equivalentes en Isún de Basa, a ubicar en la referencia catastral 222752750000100319, ins-
tada por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112025). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en Isún de Basa, solicitada por Instituto 
Aragonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Alegación de Francisco Bara y otros: solicitan se desplace la depuradora unos 50 m. 
alejándola de la población. Que se respete el camino de acceso a la fi nca. Contesta el Ayun-
tamiento que la alegación se hace por problemas de emplazamiento, para lo que ya hubo un 
periodo anterior de alegaciones. Se considera que se ha respetado el camino de acceso a la 
fi nca conforme a los intereses del alegante. No obstante, no hay inconveniente en atender 
estas alegaciones de los vecinos. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de julio de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. 
 - Los residuos generados durante las obras deberán gestionados adecuadamente con-

forme a su condición. 
 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 

no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de los residuos no peligrosos 
generados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996 que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y posteriores 
que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes 
equivalentes en Pardinilla, a ubicar en Cl/ Única, 18 A - 22714 Pardinilla (Huesca), instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112026). 
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 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes en Pardinilla, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco Espuéndolas en presencia de un Agente 
de Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de 
ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes 
equivalentes en Sabiñánigo Alto, a ubicar en la referencia catastral 222752750001000165, 
instada por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112028). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes en Sabiñánigo Alto, solicitada por Instituto 
Aragonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco de Abate en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 
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 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de los residuos no peligrosos 
generados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Biescas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes equi-
valentes en Betés de Sobremonte, a ubicar en la referencia catastral 220810470000600270, 
instada por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201200241). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes en Betés de Sobremonte, solicitada por 
Instituto Aragonés del Agua, en el término municipal de Biescas. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza al colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán ser gestionados mediante gestor autorizado de resi-
duos no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione 
la depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos ge-
nerados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
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Decreto 509/1996 que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y posteriores 
que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Yebra de Basa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 20 habi-
tantes equivalentes en Fanlillo, a ubicar en la referencia catastral 223473470000600221, ins-
tada por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201201615). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 20 habitantes equivalentes en Fanlillo, solicitada por Instituto Aragonés 
del Agua, en el término municipal de Yebra de Basa. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 3 de octubre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al río Basa, en presencia de un Agente de Protec-
ción de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Biescas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habitantes equi-
valentes en Espierre, a ubicar en la referencia catastral 220810810000200124, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201204294). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en Espierre, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Biescas. 

 - Alegación de M.ª Pilar Martín Cruz: solicita se proponga una ubicación que esté a más de 
la distancia estipulada a núcleos de población agrupada y se realice un estudio completo de 
medidas preventivas y correctoras. Contesta el Ayuntamiento que en el PGOU no se señala 
ninguna distancia de referencia. Se desestima lo alegado sin perjuicio de la competencia 
sobre la materia del INAGA. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 24 de junio de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto 
el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o ins-
talaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de 
actividad clasificada.” 

 
Biescas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes equi-
valentes, Barbenuta 2, a ubicar en la referencia catastral 220810620000200047, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201204298). 
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 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes, Barbenuta 2, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Biescas. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Jaca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 200 habitantes equi-
valentes en Botaya, a ubicar en la referencia catastral 221780930000800103, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201205691). 

 1.º “Califi car como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad de estación depu-
radora de aguas residuales para 200 habitantes equivalentes en Botaya, solicitada por Insti-
tuto Aragonés del Agua, en el término municipal de Jaca. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 24 de junio de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e 
innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-
naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 
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 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binéfar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para venta y alquiler de maquinaria, vehículos, materiales y medios au-
xiliares para la construcción, a ubicar en la referencia catastral 220830830001600103, ins-
tada por Bigmat Ochoa, S.L. (Expediente 22030473201209731). 

 1.º “Califi car como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad de venta y alquiler de maquinaria, vehículos, materiales y medios 
auxiliares para la construcción, solicitada por Bigmat Ochoa, S.L., en el término municipal de 
Binéfar. 

 - Dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca para la instalación en suelo no ur-
banizable, en Comisión de fecha 3 de noviembre de 2008, expte. COT-22/2008/0031. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación u Organismo de Control 
Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - En el caso de producir residuos que tengan la consideración de peligrosos, deberá pre-
sentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción, ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 



cs
v:

 B
O

A
20

13
01

02
01

2

02/01/2013Boletín Ofi cial de AragónNúm. 1

74

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Barbastro: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para nave destinada a la venta de pequeña maquinaria y materiales 
para la construcción, a ubicar en Av./ Pirineos, 66 P.I. Las Cerámicas - 22300 Barbastro 
(Huesca), instada por Bigmat Ochoa, S.L. (Expediente 22030473201209838). 

 1.º “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de nave destinada a la 
venta de pequeña maquinaria y materiales para la construcción, solicitada por Bigmat Ochoa, 
S.L., en el término municipal de Barbastro. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación u Organismo de Control 
Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binaced: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller mecánico (sin procesos de pintura), a ubicar en Pg/ 30 (Zona 
Industrial), Parc. 93 y 94 - 22510 Binaced (Huesca), instada por Talleres Binaced, SC. (Expe-
diente 22030473201209870). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad de taller mecánico (sin procesos de pintura), solicitada por Talleres 
Binaced, SC., en el término municipal de Binaced. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá completar el trámite de inscripción en el Registro 
de Establecimientos Industriales del expediente I-141/12, ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca. 

 - Los neumáticos deberán ser entregados al concesionario del servicio público de valoriza-
ción y eliminación de los neumáticos fuera de uso o a un gestor autorizado para su recogida. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (p.e. aceites, fi ltros, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sariñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para obrador y tienda de panadería - repostería, a ubicar en Pz/ El 
Salvador, 4 Local - 22200 Sariñena (Huesca), instada por Diego Casaña Tella (Expediente 
22030473201209872). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de obrador 
y tienda de panadería - repostería, solicitada por Diego Casaña Tella, en el término municipal 
de Sariñena. 

 - Establecimiento industrial tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá realizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de Febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - A la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
según indica el artículo 2.1 del Real Decreto 191/2011 sobre Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos. 

 - Al cumplimiento de los establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de Abril de 2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto 496/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la 
norma de calidad para los productos de confi tería, pastelería, bollería y repostería. 

 - Al cumplimiento de cualquier otra normativa sanitaria aplicable a la actividad. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Hoz y Costean: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para bodega artesanal, a ubicar en la referencia catastral 
221691690000200210, instada por Bodegas y Viñedos Almazor, S.L. (Expediente 
22030473201209923). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de aguas residuales, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad de bodega artesanal, solicitada por Bodegas y Viñedos Almazor, 
S.L., en el término municipal de Hoz y Costean. 

 - Dispone de informe favorable del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca para la 
instalación en suelo no urbanizable, en Comisión de fecha 6 de noviembre de 2012, expte. 
CPU-22/2012/0171. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá realizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - Deberá estar inscrita en el Registro Ofi cial de Industrias Agroalimentarias. 
 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997 de 14 de abril) en lo que se refi ere a las condiciones ambientales 
mínimas de ventilación. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 
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 - A la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
según indica el artículo 2.1 del Real Decreto 191/2011 sobre Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos. 

 - Al cumplimiento de los establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Al cumplimiento de cualquier otra normativa sanitaria aplicable a la actividad. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para mejora y regularización de fábrica de platos precocinados, a ubicar 
en Cl/ Pagosos, 3 Pol. Ind. Fondo Litera - 22520 Fraga (Huesca), instada por Precocinados 
Ángel Bosch, S.L. (Expediente 22030473201209971). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a pre-
sión, emisiones a la atmósfera, humos, vibraciones y ruido, la actividad de mejora y regulari-
zación de fábrica de platos precocinados, solicitada por Precocinados Ángel Bosch, S.L., en 
el término municipal de Fraga. 

 - Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos 
de la C.A. de Aragón y en el de Productores de Residuos industriales no Peligrosos. 

 - Establecimiento industrial tipo C, dividido en 10 sectores de incendios, el 1.º de uso ad-
ministrativo (832 m2) y el resto de uso industrial: 2.º Elaboración y cámaras, riesgo bajo 2 
(4.502 m2), 3.º montacargas, riesgo bajo 1 (11 m2), 4.º Sala máquinas montacargas, riesgo 
bajo (8 m2), 5.º Zona escaleras, riesgo nulo (49,5 m2), 6.º Sala generador eléctrico, riesgo bajo 
(49,5 m2), 7.º Zona lavado, riesgo bajo 1 (617 m2), 8.º Sala máquinas y calderas agua caliente, 
riesgo bajo (138 m2), 9.º Almacén planta 1.ª, riesgo alto 6 (1.048 m2) y 10.º Sala caldera aceite 
térmico, riesgo alto (98 m2). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá fi nalizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales del expediente I 071/08 y regularizar la ampliación de la indus-
tria, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades poten-
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cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización la documentación para la concesión de 
la licencia de inicio de actividad. 

 - La empresa deberá disponer de un Libro de Registros de emisiones para cada foco 
emisor según modelo establecido en Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de 
Medio Ambiente de la DGA y realizar las mediciones ofi ciales y de autocontrol por Organismo 
de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Orden 
de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica 
de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco según catálogo de acti-
vidad. 

 - A la comunicación de la modifi cación de las instalaciones, relativo a su Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos en el Servicio Provincial de Sanidad, Bien-
estar social y familia de Huesca, según indica el artículo 6 del Real Decreto 191/2011, sobre 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 

 - Al cumplimiento de los establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en Real Decreto 168/1985, de 6 de febrero de 1985, 
Condiciones Generales de Almacenamiento Frigorífi co de Alimentos y Productos Alimenta-
rios. 

 - Al cumplimiento de cualquier otra normativa sanitaria aplicable a la actividad. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para instalación de almacenamiento de GLP en depósito fi jo, a ubicar en 
la referencia catastral 221551550005000015, instada por Lacamart, SC. (Expediente 
22030473201210087). 

 1.º “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instalación 
de almacenamiento de GLP en depósito fi jo, solicitada por Lacamart, SC., en el término mu-
nicipal de Fraga. 

 - La empresa dispone de licencia municipal de actividad del año 1991. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones de almacena-
miento de GLP ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca u Organismo 
de Control Autorizado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con caracter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Monesma y Cajigar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para regularización de explotación ovina de carne con ca-
pacidad para 930 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222152150000200003, instada 
por Carlos Ciutad Adillón (Expediente 22030473201210358). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación ovina de carne con capacidad 
para 930 cabezas, solicitada por Carlos Ciutad Adillón, en el término municipal de Monesma 
y Cajigar. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Grañén: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller de fabricación de envases metálicos ligeros, a ubicar en Cm/ 
Piracés, 1 - 22260 Grañén (Huesca), instada por Oscar Nova Abadías (Expediente 
22030473201210363). 
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 1.º “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de taller de fabricación de 
envases metálicos ligeros, solicitada por Oscar Nova Abadías, en el término municipal de 
Grañén. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá realizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Albelda: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para regularización de explotación porcina de cebo con capacidad para 
1200 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220130130000600003, instada por José 
Antonio Mola Garcia (Expediente 22030473201210477). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de regularización de explotación 
porcina de cebo con capacidad para 1200 cabezas, solicitada por José Antonio Mola Garcia, 
en el término municipal de Albelda. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
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 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, 
únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excep-
cional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios 
Ofi ciales. 

 - Por tratarse de un expediente de Regularización Jurídico Administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial (140 m 
a granja de la misma especie), de acuerdo con el punto 5,b de la Disposición transitoria pri-
mera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se declara 
como “explotación ganadera administrativamente en precario” llevando consigo las siguientes 
condiciones: 

 1.ª La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 

 2.ª La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binéfar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller de reparación de vehículos y motos (sin procesos de pintura), 
a ubicar en Cl/ Mariano de Pano, 140 - 22500 Binéfar (Huesca), instada por David Rodellar 
Román (Expediente 22030473201210686). 
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 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad de taller de reparación de vehículos y motos (sin procesos de 
pintura), solicitada por David Rodellar Román, en el término municipal de Binéfar. 

 - El taller está inscrito en el Registro Industrial de Aragón con el numero 22/12271. 
 - Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos 

de la C.A. de Aragón. 
 - Establecimiento industrial tipo A, nivel de riesgo bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Los neumáticos deberán ser entregados al concesionario del servicio público de valoriza-

ción y eliminación de los neumáticos fuera de uso o a un gestor autorizado para su recogida. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sallent de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para edifi cio multiusos con comedor colectivo sin cocina, en 
parking Anayet de Formigal, a ubicar en la referencia catastral 222822820000500003, instada 
por Formigal, S.A. (Expediente 22030473201209532). 

 1.º “Califi car como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad de edifi cio multiusos 
con comedor colectivo sin cocina, en parking Anayet de Formigal, solicitada por Formigal, 
S.A., en el término municipal de Sallent de Gállego. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido de aguas residuales por parte de la Confede-
ración Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de cualquier normativa sanitaria aplicable a la actividad. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 
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 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ontiñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para legalización de explotación ovina de carne con capacidad para 
370 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222312310003400126, instada por Rafael 
Soler Ferrer (Expediente 22030473201210679). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación ovina de carne con capacidad para 
370 cabezas, solicitada por Rafael Soler Ferrer, en el término municipal de Ontiñena. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto 
el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o ins-
talaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de 
actividad clasificada.” 
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 Sariñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 222942940200500035, instada por Francisca Marín Aba-
días (Expediente 22030473201210696). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Francisca Marín Abadías, en el término mu-
nicipal de Sariñena. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
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instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binéfar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para almacenamiento, venta y alquiler de materiales de construcción, 
maquinaria de obras y vehículos industriales, a ubicar en Cr/ de Esplús, 29 Parc. 2 - 22500 
Binéfar (Huesca), instada por Alco Grupo Empresarial, S.L. (Expediente 22030473201210698). 

 1.º “Califi car como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad de almacenamiento, venta y alquiler de materiales de construc-
ción, maquinaria de obras y vehículos industriales, solicitada por Alco Grupo Empresarial, 
S.L., en el término municipal de Binéfar. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación u Organismo de Control 
Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - En el caso de producir residuos que tengan la consideración de peligrosos, deberá pre-
sentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción, ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Valle de Hecho: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para regularización de explotación ovina de carne con capa-
cidad para 300 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221681350000600180, instada por 
Ascensión Navarro Garcia (Expediente 22030473201210699). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación ovina de carne con capacidad 
para 300 cabezas, solicitada por Ascensión Navarro Garcia, en el término municipal de Valle 
de Hecho. 

 - La regularización no tiene efectos añadidos apreciables -directos o indirectos- en los 
espacios de la Red Natura 2000 que se encuentran en la proximidad de la explotación, ni en 
los objetivos de conservación del plan de recuperación del quebrantahuesos. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
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 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tramaced: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para ampliación de explotación vacuna de cebo con capacidad para 
375 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223323320000100048, instada por Pascual 
Inglán Otal (Expediente 22030473201210934). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de ampliación de explotación vacuna de cebo con capacidad para 
375 cabezas, solicitada por Pascual Inglán Otal, en el término municipal de Tramaced. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
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 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tolva: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para modifi cación de orientación productiva de explotación porcina de 
producción a cebo con capacidad para 2000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
223203200000300021, instada por José Palau Menal (Expediente 22030473201210937). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de modifi cación de orientación 
productiva de explotación porcina de producción a cebo con capacidad para 2000 cabezas, 
solicitada por José Palau Menal, en el término municipal de Tolva. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
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zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tolva: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
1811 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223203200000600091, instada por Rusec 
Explotación, S.L. (Expediente 22030473201210938). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de ampliación de explotación por-
cina de cebo con capacidad para 1811 cabezas, solicitada por Rusec Explotación, S.L., en el 
término municipal de Tolva. 

 - Dispone de informe ambiental favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 
fecha 17 de Octubre de 2012, relativo al proyecto de actividad para adaptación a normativa 
de bienestar animal y ampliación del censo en explotación porcina de cebo, en el término 
municipal de Tolva (Huesca), promovido por Rusec Explotación, S.L. (N.º Expediente INAGA 
500201/19/2012/9223). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - En caso de ampliar los volúmenes de agua de la captación, se deberá tramitar la solicitud 
a través del organismo de cuenca. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Almudévar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para adaptación a normativa de bienestar animal de nave para gesta-
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ción de porcino con capacidad para 325 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220270270001000079, instada por Abad Pelegay, SC. (Expediente 22030473201211337). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de adaptación a normativa de 
bienestar animal de nave para gestación de porcino con capacidad para 325 cabezas, solici-
tada por Abad Pelegay, SC., en el término municipal de Almudévar. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscrip-
ción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca, 22 de noviembre de 2012.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Ga-

rrido. 


